
  

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2016 

Señores 
INMOBILIARIA PLATAMAR S. A. 
Ciudad - 

1. En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolucion 
1No.92.1.4 3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañs, referente a 
las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario presento mi nforme y opinión 
Sobre la rezonabidad y suficiencia de la informacion presentada por la Adminstracion, en 
relacion con la stuación financiera y el desempeño de las operaciones de la Compañía por el 
ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2016 

2 La preparacón y presentacion de los Estados Financieros son responsabilidad de la 
Adwnstración de la Compañía, as, como el diseño, la implementación y el mantenimiento de 
Controles internos relevantes para la preperacón y presentación de dichos estados 
financieros Mi responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revision efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administracón de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

3. He revisado los controles internos implementados por la administracion de la Compañía y 
considero que son adecuados, lo cual ha contribuelo a un efinente manejo financiero y 
administrativo. 

En lo que respecta a los controles contables verfiqué los métodos y procedimientos 
establecidos para salvaguardar los activos as: como la veracidad del registro financiero, la 
verificación de los controles contables entre otros aspectos incluyó 

4. En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situacion financiera de INMOBILIARIA PLATAMAR S.A al31 
de diciembre del 2016 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Atentamente, 

Jz LA Le 
16 Holanda PáimS Andrade 
Reg. No, 12585 

  


